
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

Santa Marta, Tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 

REF. PROCESO ORDINARIO seguido por el señor JORGE ELIECER 

SERRANO LEON contra SERVIENTREGA, TALENTUM TEMPORAL S.A.S 
Y TIMON S.A  

 

RAD. 2021-081. 

ASUNTO 

Visto el informe secretarial precedente, se observa que las entidades 

demandadas SERVIENTREGA, TALENTUM TEMPORAL S.A.S. Y TIMON S.A. 

dieron contestación a la demanda presentada por la parte actora. De igual 

forma, se evidencia que el 8 de julio de 2021, SERVIENTREGA S.A formuló 

llamamiento en garantía a la Compañía TIMON S.A. 

En mismo sentido, se observa que el apoderado de la parte demandante 

presentó escrito de reforma de demanda en el sentido de agregar nuevos 

hechos y modificar parcialmente las pretensiones formuladas en la demanda 

inicial. Sin embargo, no reposa en el expediente constancia  de la 

notificación del auto admisorio de la demanda a los demandados, motivo 

por el cual desconoce el Despacho la fecha desde la cual se debe contabilizar 

el término para poder pronunciarse de fondo frente a la contestación y la 

reforma de la demanda, máxime cuando el artículo 28 CPL y SS señala que  

“la demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) 

días siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o 
de la de reconvención, si fuere el caso”. 

Debido a lo señalado anteriormente se requerirá a la parte demandante para 

que allegue al proceso la constancia de notificación del auto admisorio de la 

demanda a las entidades demandadas y de esta manera poder emitir un 

pronunciamiento de fondo sobre las solicitudes formuladas por las partes 

del proceso.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 

Marta,  



 

RESUELVE: 

PRIMERO. REQUERIR al apoderado del señor JORGE ELIECER SERRANO 

LEON para que allegue al proceso la constancia de notificación del auto 
admisorio de la demanda a las entidades SERVIENTREGA, TALENTUM 
TEMPORAL S.A.S Y TIMON S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 

JUEZA 

 

Proyectó: C. Parra 

Revisó: V. Blanco JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 04 de marzo de 2022, se 

notifica el auto precedente por ESTADOS N° 12, 
fijados a las 08:00 a.m. 

 
____________________ 

Secretario (a) 
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